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ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA PREVISTAS EN EL
PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 20 DEL ACUERDO

SOBRE VALORACIÓN EN ADUANA

Solicitud de información formulada por el Presidente
relativa a la aplicación del Acuerdo

El Comité de Valoración en Aduana ha realizado tres reuniones informales para examinar una
propuesta de los Estados Unidos dirigida a potenciar la función del Comité en las actividades de asistencia
técnica destinadas a facilitar y acelerar la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC.
Esas reuniones se han centrado principalmente en la mejora del conocimiento y comprensión de las
actividades que han llevado a cabo o tienen en curso las organizaciones internacionales y los Miembros,
en el plano bilateral o en el regional. Han servido además para que se manifestaran opiniones con
respecto a cuestiones conexas estructurales, de procedimiento y de fondo.

A raíz de esas consultas, el Comité ha convenido en asumir una función más activa, empezando
por examinar de manera más sistemática y formal las necesidades y las actividades de asistencia técnica
encaminadas a la aplicación del Acuerdo. Uno de los objetivos de ese examen sería racionalizar las
actividades de asistencia técnica y adaptarlas a las necesidades particulares de cada país en desarrollo
Miembro. Precisamente uno de los puntos surgidos de las conversaciones mantenidas en las reuniones
informales fue el hecho de que cada país en desarrollo Miembro se encuentra en una situación singular
con respecto a la aplicación del Acuerdo y tiene, por lo tanto, necesidades particulares de asistencia
técnica que le son propias.

En este contexto, resultaría de suma utilidad al Comité recibir información de los países en
desarrollo Miembros sobre la situación en que se encuentran con respecto a la aplicación del Acuerdo
sobre Valoración en Aduana de la OMC, por ejemplo:

- en qué etapa del proceso se encuentran;

- si han puesto en práctica el programa de la OMA para la aplicación y en qué etapa
de la labor están los diversos equipos de trabajo;

- cuáles son sus necesidades particulares de asistencia técnica (asistencia jurídica y
legislativa, programas y equipos informáticos, documentación, etc.);

- qué tipo de experto técnico les sería más útil, etc.

También serían de utilidad para el Comité otras informaciones, como las siguientes:

- si el Miembro informante ha recibido en otras ocasiones asistencia técnica para facilitar
la aplicación del Acuerdo;
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- qué clase de asistencia;

- si reportó beneficios;

- por qué, tanto si la respuesta es afirmativa como si es negativa.

Se solicita esta información con el fin de que el Comité pueda entender mejor las necesidades
particulares de cada país en desarrollo Miembro y estar mejor informado para contribuir a los esfuerzos
de asistencia técnica enderezados a prestar una ayuda que facilite la aplicación del Acuerdo a los países
en desarrollo Miembros interesados en recibirla. Los Miembros que deseen más información acerca
de la solicitud del Presidente pueden dirigirse a Janet Chakarian-Renouf, División de Acceso a los
Mercados de la Secretaría de la OMC (teléfono 739-5549). En el primer trimestre de 1998 se hará
un examen de las respuestas, en una reunión informal del Comité dedicada a debatir la asistencia técnica.




